
RESOLUCION H-Nro. 00636 Mendoza, 16 de diciembre de 2025

VISTO:

La necesidad de asignar en Comisión Especial a Verónica LINERO, empleada de

la H. CAMARA DE SENADORES, a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos

de la Municipalidad de Malargue.

Por ello;

LA PRESIDENTE DEL H. SENADO
R E S U E L V E:

ARTICULO 1: ASIGNAR EN COMISION ESPECIAL, a partir del 01 de enero de

2026 hasta el 31 de diciembre de 2026, a Verónica LINERO, D.N.I. NRO.

21.709.942, Auxiliar Administrativo, clase presupuestaria 010, Planta de Personal

Permanente de H. CAMARA DE SENADORES, Agrupamiento Administrativo y

Técnico, Régimen Salarial 02-1-0-52, Unidad de Gestión L 00001, a la Secretaría

de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Malargue.

ARTICULO 2: ESTABLECER  como notificación fehaciente, de acuerdo con lo

estipulado por la Resolución de Presidencia 589/2020, toda comunicación

realizada desde la dirección personal@legislaturamendoza.gov.ar , hacia el mail

personal institucional de vlinero@legislaturamendoza.gov.ar

ARTICULO 3: COMUNICAR e INSERTAR  la presente en el Libro de

Resoluciones de la Presidencia.
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